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ampliamente conocidos en esta ciudad, para los efectos de
que informen a esta autoridad, si en esas dependencias
tienen registrado el domicilio ac!tual de la ciudadana GLORIA
YAZMIN GALDAMEZ .BRI~IS, quien reclama las
prestaciones que señala, en su escri~o de demanda. las ~
cuales se tienen por reproducidas como si a la letra se
insertaren, por lo que "Se reserva ordenar su emplazamiento
hasta en tanto se dé cumpñmiento a lo anterior.---
SEGUNDO.- De conformidad, con lo establecido en los
artículos 256, 257, 259, "260, 266, 272 fracciones IX, 275,
280, 281, 283, 284 Y relativos del Código Civil en vigor, en
relación con los numerales 16, 24 fracción 1, 28, 203, 204,

.205, 206, 487, '501, 505, 608, 509 Y demás aplicables del
Código de Procedimientos Civiles en vigor, se admite la
demanda en la vía y forma propuesta, en consecuencia,
fórmese el expediente respectivo, regístrese en el libro de
gobiemo bajo el número que le corresponda, dése aviso de
su ínicio al Tribunal Superior de Justicia del Estado y la
intervención que le corresponde al agente del Ministerio
Público adscrito a este juzgado y al representante del
Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia de esta
localidad.---
TERCERO.- Se tiene al demandante señalando para oír y
recibir notificaciones el despacho jurídico ubicado en la calle
Moctezuma número 608 en el centro de esta ciudad de H.
Cárdenas, Tabasco, autorizando para que en su nombre y
representación las oiga y las reciba, así como para que
recibir documentos y tome apuntes en este juicio al

C. GLORIA JAZMIN GALDAMEZ BRINOIS:

QUE EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 00441/2009, relatívo
JUICIO ORDINARIO CIVIL DE DIVORCIO NECESARIO,
PROMOVIDO POR MARIANO RAMOS GARDUZA EN
CONTRA DE GLORIA YAZMlN GALDAMEZ BRINDIS, EN
FECHAS DIECISIETE DE ABRIL Y DIECINUEVE DE
JUNIO, AMBAS DEL AÑO DOS MIL NUEVE, SE DICTARON
UN AUTO DE INICIO Y UN PROVEíDO, MISMOS QUE
COPIADOS A LA LETRA DICEN:----
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL
SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE H. CÁRDENAS,
TABASCO. ABRIL DIECISIETE DEDOS MIL NUEVE.---
Visto el informe de la razón secretarial, se acuerda:---
PRIMERO.- Se tiene por presentado al ciudadano'
MARIANO RAMOS GARDUZA, con su escrito de cuenta y
documentos que acompaña consistentes en copia certificada
de una acta de matrímonio número 00859, copia simple de
una credencial de elector, promoviendo en la vía Ordinaria
Civil, Juicio de DIVORCIO NECESARIO, en contra de la
ciudadana GLORIA YAZMIN GALDAMEZ BRINDIS, quien
según manifestaciones del promovente es de domicilio
ignorado, por lo que, para efectos de corroborar lo anterior,
gírense atentos oficios dirigidos a la Empresa Teléfonos de
México, a la Secretaría de Seguridad Pública, SAPAET
(Sistema de Agua Potable y Alcantarillado del Estado de
Tabasco), a la Subdirección de catastro de esta ciudad y a la
Comisión Federal de Electricidad, con domicilios
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licenciado CRESCENCIO ARCOS DOMINGUEZ,
NOTIFIQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.-----
Así lo proveyó, manda y firma el Maestro en Derecho
JORGE GUADALUPE JIMENEZ LOPEZ, Juez Segundo Civil
de Prímera Instancia del Sexto Distrito Judicial de H.
Cárdenas, Tabasco; por y ante el Secretario Judicial
Licenciado LUIS ANTONIO HERNANDEZ JIMENEZ con
quien actúa que certifica y da fe.---
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÁRDENAS, TABASCO.
JUNIO'DIECINUEVE DE DOS MIL NUEVE.-----
Visto el Informe de la razón secretarial, se acuerda:---
UNICO.- Toda vez que han sido recepcionados en este
juzgado, los informes ordenados por auto de diecisiete de
abril de dos mil nueve, de los cuales se advierte que en las
dependencias a las que fueron solicitados los mismos, no se
encontró registro alguno, respecto del domicilio de la
demandada GLORIA JAZMIN GALDAMEZ BRINDIS; en
consecuencia, tomando en consideración las constancias
actuariales visibles a fojas treinta y cuatro 34 vuelta de autos
y treinta y cinco frente de autos, como lo solicita el
ciudadano MARIANO RAMOS GARDUZA, actor de la
presente causa, en su libelo que se provee, se declara que
la demandada de referencia, resulta ser de domicilio
ignorado; en tal virtud, de conformidad con el artículo 139 de
la ley adjetiva civil en vigor, se ordena emplazar a la
demandada GLORIA JAZMIN GALDAMEZ BRINDIS, por
'medio de EDICTOS, los cuales deberán publicarse por
.TRES VECES, de TRES en TRES OlAS, en el periódico
¡Oficialdel estado y en uno de los diarios de mayor circulación
:en el estado, haciéndosele saber que deberá comparecer a
ieste juzgado en un plazo de SESENTA OlAS HÁBILES,
contados a partir de la última publicación, a recibir las copias
de la demanda y sus anexos debidamente selladas,
cotejadas y rubricadas, para que -dentrodel plazo de NUEVE
DIAS HABlLES, contados a partir del siguiente al en que
J

comparezca o venza el plazo que se le concede para tal fin,,
produzca su contestación a la demanda, confesando 0--------

negando los hechos de la misma y expresando los que
ignore por no ser propios, el silencio y las evasivas harán
que se tengan por admitidos los hechos sobre los que no se
suscite controversia y en caso de no contestar la demanda,
será declarada en rebeldía y se le tendrá por contestada la
misma en sentido negativo; de igual manera deberá ofrecer
las pruebas que estime oportunas y señalar domicilio en esta
jurisdicción, para oír y recibir citas y notificacionqs,
apercibida que de no hacerlo, las subsecuentes le surtirán
sus efectos por medio de lista fijada en los tableros de avisos
de este juzgado, aun las que conforme a las reglas
generales deban hacérsele personalmente: en términos del
numeral 136 del Código de proceder en la materia.---
Notifiquese personalmente y cúmplase.---
Así lo proveyó,manda y firma el maestro en derecho JORGE
GUADALUPE JIMENEZ LOPEZ, Juez segundo civil de
primera instancia del Distrito Judicial de Cárdenas, Tabasco;
por y ante el secretario judicial, licenciado LUIS ANTONIO
HERNANDEZ JIMENEZ, con quien actúa que certifica y da
fe.----
AL CALCE DOS FIRMAS ILEGIBLES Y RÚBRICAS.---

LO QUE ME PERMITO TRANSCRIBIR PARA SU
PUBLICACIÓN POR TRES VECES DE TRES EN TRES
OlAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN
UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACiÓN
ESTATAL, PARA LOS EFECTOS Y FINES INSERTADOS.
DADO EN EL JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA
INSTANCIA DEL SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE H.
CARDENAS, TABASCO, A LOS VEINTISEIS OlAS DEL
MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL NUEVE.--

EL PRIMER SECRETARIO JUDICIAL.
LIC. LUIS ANTONIO HERNANDEZ JIMENEZ.
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